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Las leyes y disposiciones generales del Grobiemo, son | Inmediatamente Que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex- 
obli;^atorias para cada capital de provincia desde que se 5 tarios reciban este Boletín, dispondrán <^ue se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- J Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Lsy do 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. $ dernacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837. J H económico.
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(“Gacela del dia 1.’ de ^^oslo»J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: Acordada la contratación 
de 1.000 quintales métricos de esparto 
en crudo y 500 cocido para la elabo
ración de eslerillos y alborgas en los 
talleres del presidio de Cartagena con 
destino á los confinados en los Estable
cimientos penales del Reino, celebra
ron se sucesiva y simultáneamente dos 
subastas en la indicada ciudad, esta 
capital, Murcia y Toledo, sin que en 
ninguna de ellas pudiera adjudicarse 
el raferido suministro por falta de li
citadores.

Por ello, pues, y hallándosc com
prendido este caso en el párrafo octa vo, 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el Ministro que sus
cribe, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1871.=El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.
Teniendo en consideración las razo

nes expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para que sin 
las formalidades de subasta contrate 
la adquisición de 1.000 quintales mé
tricos de esparto en crudo y 500 co
cido para la elaboración de esterillos y 
alborgas en los talleres del presidio de 
Cartagena, bajo el precio máximo fija
do de tipo en el pliego de condiciones 
publicado para la referida contrata
ción.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(“Gacela del 9 de ^g-oslo.J

Ministerio de Fomento.

Exposición.

SEÑOB: Desde que se agregó al Mi
nisterio de Fomento la Dirección ge
neral de Estadística viene sintiéndose 
la necesidad de organizar el cuerpo de 
la Administración provincial de Fo
mento, dándole la unidad que exige el 
buen servicio. Hoy es tanto mas nece
saria esta reforma cuanto que pueden 
realizarse con ella economías conside
rables, conspirando de este modo á 
uno de los primeros propósitos del 
Gobierno de V. M.

Consta hoy este cuerpo de 450 em
pleados con un presupuesto de 837.250 
pe.selas, estando distribuido el personal 
en la forma siguiente: 55 Jefes, 167 Ofi
ciales, 178 Escribiente.s y 50 ordenan
zas. En el adjunto proyecto de decreto 
se rebaja el presupuesto á^616.900 pe
setas, haciéndose por tanto una econo
mía de 220.350 pesetas; y se distribuye 
el personal de un modo mas adecuado á 
las necesidades del servicio de Fomento, 
disminuyendo el número de funciona
rios en cada categoría, y organizando 
las Secciones en cada capital de pro
vincia con un solo Jefe, excepto en las 
Vascongadas, cuya especial organiza
ción y reducida extension de territorio 
permite tener un solo Jefe para las 
tres.

Por todo lo cual el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1871.=El 
Ministro de Fomento, Santiago Diego 
Madrazo.

DECRETO

Conformándome con el parecer del

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
lo propuesto por el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Secciones de Fo

mento y las de Estadística formarán 
un solo cuerpo llamado de «Adminis
tración provincial de Fomento.»

Art. 2.° El personal de este cuerpo 
queda reducido á un Jefe de Negociado 
de primera clase con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas; siete id. de segunda 
con el de 5.000; 38 id. de tercera con 
el de 4.000; 12 Oficiales primeros con 
el de 3.000; 30 id. segundos con el de 
2.500; 45 id. terceros con el de 2.000; 
25 Escribientes primeros con el de 
1.500; 100 id. segundos á 1.250; dos 
ordenanzas con el de 1.000, y 48 idem 
con el de 800.

Art. 3.® El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
este decreto y de proponerme el regla
mento orgánico de la Administración 
provincial de Fomento.

Dado en San Ildefonso á siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

(“Gacela del 1.° de ^ffoslo.J

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley orgánica provincial; el recurso 
de alzada interpuesto por varios indi
viduos de esa Diputación contra cier
tos acuerdos tomados por esta corpora
ción, aquel Cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En la adjunta exposi
ción, remitida á informe del Consejo 
con Real órden de 22 de Junio próxi
mo anterior, solicitan ocho Diputados 
provinciales de Santander que, ade
más de revocar el acuerdo en que la 
Diputación de que forman parte de
claró que para votar y tornar resolu
ciones no se necesita la presencia de 
la mayoría absoluta del número total 

de Vocales, se dejen sin efecto todos 
los acuerdos de aquella corporación 
que se hayan tomado infringiendo los 
artículos 42 y 43 de la ley provincial:

Examinando estos artículos, mani
fiestan los recurrentes que el último 
supone constituida la Diputación como ' 
cuerpo deliberante con arreglo al que 
le precede; y según este, para que 
aquella delibere es necesaria la pre
sencia de la mayoria absoluta del nú
mero total de Diputados: que la ley, 
procediendo con órden riguroso, es
tablece primero el número de estos 
necesario para deliberar, y fija después 
el de los que se requieren para formar 
acuerdo: que los concurrentes á votar 
de que habla el art. 43 son cuando 
ménos los que, según el 42, han de 
estar presentes para deliberar, y por 
eso el art. 41 previene que sólo se pue
dan conceder licencias durante las se
siones en cuanto se conserve la mayo
ría absoluta de la totalidad de los Vo
cales: que si, conforme el art. 100 de 
la ley municipal, reproducido por el 
44 de la provincial, no se puede votar 
sin discutir; y si para discutir ó deli
berar se requiere aquella mayoría, es 
evidente que para votar se necesita la 
presencia de la misma mayoría: que 
la discusión, deliberación ó votación 
constituyen, según la ley, un acto com
plejo, en virtud del cual se forma el 
acuerdo, y parece absurdo suponer 
que no se requiera para su consuma
ción lo que es indispensable para su 
principio; y por último, que atendido 
lo dispuesto en los artículos 99 y 100 
de la ley municipal, lo que se quiere 
conduciría á dejar sentado que para 
resolver acerca de los intereses de una 
provincia se necesita ménos formali
dad que cuando se trata de los de un 
solo pueblo.

En concepto del Consejo, la cuestión 
suscitada en Santander se resuelve 
fácilmente con sólo comparar entre sí 
diferentes prescripciones de la ley'pro- 
vincial.

Los exponentes han recordado que 
á fin de que las Diputaciones provin
ciales puedan deliberar, es necesaria
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la presencia de la mayoría absoluta 
del número total de Diputados (Ân/- 
culo 42 de la ley provincial), y que 
para formar acuerdo se requiere cl 
voto de la mayoría de los concurrentes 
(A.rt. 43). Pues ahora bien: los con~ 
currentes han de ser por precision 
cuando se trate de votar los mismos y 
en el mismo número qtie han concurrido 
á la deliberación, porque es obligatoria 
la asistencia á las sesiones (Art. 41), 
y porque en ningún concepto es permi
tido á los Diputados abstenerse de 
emitir su voto (Art. 44, que se refiere 
al 94 de la ley municipal) los que du
rante la deliberación, 0 despues de 
ella, se ausentaran sin votar quebran
tarían la ley por dos conceptos; y he 
aquí como esta, rectamente entendida, 
da por sentado que han de concurrir 
á la votación todos aquellos cuya pre
sencia es necesaria para deliberar; esto 
es, la mayoría absoluta del número to
tal de Diputados.

La interpretación contraria, violen
ta por demás, supondría, como se in
dica en el recurso, que el legislador 
dio más importancia á la discusión que 
á la votación, exigiendo mayores ga
rantías para preparar, digámoslo así, 
las resoluciones que para las resolu
ciones mismas.

En resúmen, el Consejo opina lo 
siguiente:

1 .° Para que las Diputaciones pro
vinciales formen acuerdo es necesario 
que vote la mayoría absoluta del nú
mero total de Diputados.

2 .® Los acuerdos lomados por va
rios Diputados provinciales de San
tander, en número menor que la ma
yoría absoluta de los que componen 
esta corporación, no pueden producir 
efecto alguno si tienen legalraenle el 
carácter de tales acuerdos.

3 .® La Diputación provincial de 
Santander legalmeníe constituida debe 
deliberar y resolver de nuevo acerca 
de todos los asuntos que se hayan de
cidido sin la concurrencia de la mayo
ría absoluta del número de Diputados.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 187 l.=:Sagasla.=Señor 
Gobernador de la provincia de San
tander.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nÚm. 2.560.

En la noche del 4 del actual han 
sido robadas por un gitano y una gi
tana dos caballerías mayores del prado 
del pueblo de Cubillas de Santa Marta, 
En su virtud encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia^ 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 

de dichas caballerías y captura de los 
gitanos mencionados, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición del señor 
Juez municipal del expresado pueblo.

Valladolid 8 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de las caballerías.

Un macho de 30 meses, de 6 cuartas 
y media, pelo negro, mollino, herrado 
de las cuatro, tiene dos espundias 
en el pecho, y otras dos en el vientre 
al nacimiento del miembro.

Un (caballo de 6 años, pelo entre 
cano, alzada 7 cuartas, recien herrado 
de atrás, con la crin corlada y estre
llado.

Circular núm. 2.561.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, prece
derán á la busca de una muía, cuyas 
señas se expresan á continuación, que 
ha sido robada á Florencio Pereira 
San José, vecino de Villalba del Alcor, 
y captura de las personas en cuyo 
poder se encuentre, remitiendo unas 
y otras á disposición del Sr. Alcalde 
de dicho pueblo.

Valladolid 8 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de la mala.

Una muía color castaño claro, casi 
parda, de 12 años de edad, de 6 y me
dia cuartas de alzada, tiene un lunar 
en el costillar izquierdo y una lista 
negra en el lomo en toda su estension.

Circular num. 2.566.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de tres 
hombres desconocidos, cuyas señas se 
insertan á continuación, los cuales en 
la noche del 26 de Mayo último roba
ron en el pinar de Otero, jurisdicción 
de Herrera de Duero, 60 reales, dos 
pares de alforjas, un pellejo para vino, 
doce panes, una capa de paño pardo y 
un caballo como de 7 cuartas de alza
da, pelo negro, con toda la crin y la 
cola corlada, á Ciri'o Caballero, criado 
al servicio de Deogracias González, 
vecino de Laguna de Duero.

Valladolid 9 de Agosto de 1871." 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas.

Uno de los 1res hombres, alto de 
talla, vestido de bombacho azul, faja 
negra, alpargatas abiertas, como de 4O 
á 44 años.

Otro estatura como de 5 pies, vesti
do con bombacho azul.

Otro estatura corla, vestido de pan
talón negro, calzaba bolinas delgadas 
en mal estado, chaqueta larga como 
americana y una gorra negra.

Circular núm. 2.557.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
cuatro presos que se fugaron de la 
cárcel de Cabezón en la noche del 6 
del actual y hora de las diez de la 
noche, y cuyos nombres y señas se 
expresan a continuación, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición.

Valladolid 8 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas ÿ nombres.

Tomas Seco ó sea Venancio Herre
ro: viste pantalón rojo con franja 
amarilla, chaleco blanco, en mangas 
de camisa, sombrero ceniza de ala, bo
tas negras de media pierna, tiene ioda 
la barba con alguna cana, edad 36 
años.

Manuel Perez, edad 36 á 38 años, 
estatura baja, delgado, tierno de ojos, 
cicatrices en las carrilleras; viste pan
talón de lana blanco, franja negra, le
vita del color clel pantalón, chaleco 
*^í^S^o, ''alpargatas blancas cerradas, 
sombrero claro con cinta negra, vigo- 
te y perilla.

José María Fernandez, edad de 30 á 
34 años, muy moreno, vigote, delgado, 
estatura regular: viste pantalón blan
co con rayas negras, levita de paño 
negro, sombrero hongo recogido, ne
gro, botinas negras y cadena de reloj; 
antes de la fuga se puso encima de su 
pantalón otro todo negro.

Mariano González Esléban, bien pa
recido, cara larga, vigote castaño, de 
28 a 30 años: viste pantalón rayado 
de lela á listillas encarnadas, chaleco 
negro, cadena de reloj, americana ne
gra, sombrero negro de ala recogida 
y copa un poco alta, botinas negras.

TERCERA SECCION.

Nuji. 2.554.

Don llamón Crespo l^icente, ...dbo^ado 
del Ilustre Colepio de Madrid ÿ Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de l^alla- 
dolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Baldomero Dominguez, Cave- 
lano Villar, Manuel Ventosa y Manuel 
Muñoz, para que en el término de 
treinta dias se presenten en este Juz
gado a fin de recibirles declaración 
indagatoria en la causa que contra 
ellos y otros consortes se sigue, sobre 
asistir á reuniones ilegales y publica
ción de un impreso anónimo come
tiendo el delito de falsificación, infrin
giendo los derechos individuales que 
la Conslilucion garantiza y escarne
ciendo dogmas de la Religion Cató
lica;.apercibidos que pasado dicho tér
mino sin presentarse se seguiríí la 
causa con respecto á los mismos con 
los Estrados del Tribunal en su ausen
cia y rebeldía.

Pado en Valladolid á cinco de Agos

to de mil ochocientos setenta y uno. 
=Ramon Crespo y Vicente,=Por su 
mandado, Manuel Martin de Lezcano.

NuM. 2.559.

Don Ramón Crespo y ricente, ^bopado 
del Ilustre Colepio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente cito, llamo y’empla- 
zo á Celestina Polanco de la Rosa, na
tural de Quintanilla de Trigueros, re
sidente que fué en esta ciudad, de 
estado soltera, sirvienta, de diez y 
ocho años de edad, para que en el 
termino de treinta dias á contar desde 
hoy se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con objeto 
de prestar cierta declaración en causa 
que contra ella se instruye sobre hur
to; apercibida que de no hacerlo la 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Ramón Crespo y Vicenle.=Por man
dado de S. S., Valentin Barrigón.

NÚM. 2.553.

Don Facundo Lopez, Juez de primera 
instancia en comisión de este partido 
de Peña/iel»

Por el presente primer edicto llamo 
a D. José Peña, vecino que ha sido de 
la ciudad de Valladolid y Comisionado 
de apremio de la Hacienda económica 
de dicha provincia, para que en el 
término de nueve dias, se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración 
en causa seguida contra D. Pedro Ca
ballero Gonzalez, su convecino, sobré 
allanamiento de morada al practicar 
un embargo en la casa de Felipa del 
Rio, vecina de Torre de Esgueva; aper
cibido que de no comparecer dentro 
de dicho término, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á dos de Agosto 
de mil ochocientos setenta y uno.=Fa- 
cundo López.=Por su mandado, Nor
berto Delgado.

.....------

NuM. 2.564. '

Don Victor Mora Mendez, Escribano del 
Juzpado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid,

Doy fé: que en el incidente suscita
do y seguido en este Juzgado á instan - 
cia de Francisco González García, ve
cino de la Matilla, sobre que se le de
clare y defienda por pobre para litigar 
en la demanda que ha propuesto á la 
Empresa del ferro carril del Norte so
bre entrega de dos barricas de aceite 
de borra, ó pago de su importe, segui
do y sustanciado aquel recayó Ja sen
tencia que su tenor dice así:

Sentencia,

En la ciudad de Valladolid á cator
ce de Julio de mil ochocientos setenta 
y uno; en el incidente promovido por 
Francisco González García, vecino de 
la Matilla, se ha presentado por el 
Procurador D. Santiago Escudero, so-
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bre que se le ayude y defienda en con
cepto de pobre en la demanda de me
nor cuantía que ha propuesto à la Em
presa del ferro-carril del Norte de Es
pana sobre entrega de dos barricas de 
aceite de borra ó en su defecto le abo
ne ciento veinte y seis escudos cuatro
cientas milésimas, importe de las mis
mas, en cuyo ¡incidente son parte el 
Ministerio fiscal y los estrados del Juz
gado en rebeldía de la citada Empresa:

Vistos:
Resultando que en once de Febrero 

de este año el Procurador D. Santiago 
Escudero, á nombre de Fra'ncisco Gon
zález García, propuso demanda de 
menor cuantía á la Empresa del ferro
carril tlel Norte sobre entrega de dos 
barricas de aceite de borra ó el im
porte de las mismas y por medio de 
un otrosí solicitó la defensa por pobre:

Resultando que habiéndose manda
do tramitar el incidente de pobreza 
con suspension de la demanda en lo 
principal se confirió traslado de dicho 
otrosí á la parle demandada y Minis
terio fiscal por término de seis dias:

Resultando que no habiéndose mos
trado parle en el asunto la menciona
da Empresa se la acusó la rebeldía y 
en su virtud se ha tramitado el expe
diente con los Estrados del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba 
el incidente ha justificado el deman
dante que carece de bienes y que está 
sujeto y ganando el jornal de un bra- ^ 
cero:

Considerando que por esta circuns- g\^ 
tancia debe ser declarado pobre Fran
cisco González: 2
f Fallo que debo declarar y declaro á 
Francisco González García, pobre para 
litigar en la demanda que ha pro
puesto á la Empresa del ferro-carril 
del Norte y con opcion á disfrutar de 1 ' 
los beneficios que concede el artículo 
ciento ochenta y uno de la misma ley 
sin hacer especial condenación de cos
tas. Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando asi lo pronuncio, man
do y firmo.=Ramon Crespo y Vicente.

Pronunciamiento.^Dada y pronun
ciada fué ^la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Ramón Crespo y Vicen
te, Juez de primera instancia del Dis-^ 
trito de la plaza de esta ciudad de Va
lladolid, estando celebrando audiencia 
pública en ella á catorce de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno, siendo 
testigos Ü. Manuel Loscertales y Don 
Leon Gervás, de esta vecindad, de lodo 
lo cual yo el Escribano doy fé.=zVnle 
mi: Mariano de Castro.

Y por auto de veinte y siete de Ju
lio último se ha mandado expedir el 
oportuno testimonio para su inserción 
en el Bolelin q/icial de la provincia.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado pongo el presente que fir
mo en Valladolid á ocho de Agosto de 
mil ochocientos, setenta y uuo.=Vic- 
lorMora.
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4
CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadolid.

Seccioií 1 .“—Negociado territorial.

La mayor parle de los Ayunlamien- 
tos han presentado los repartimientos 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el actual año 
económico.

A los que faltan de presentar y á 
los que se les ha devuelto para su rec
tificación, se les advierte que si el 14 
del corriente no se encuentran en esta 
Administración el 15 saldrán comisio
nados plantones con las correspon
dientes dietas.

Valladolid 8 de Agosto de 1871.= 
F. de Sales Ordóñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P'alladolid.

No habiendo remitido los Sres. Al
caldes de los pueblos que á continua
ción se expresan las listas ó nóminas 
de la distribución hecha á los contri
buyentes del perdón concedido por la 
Excraa. Diputación provincial en 1870 
á 71 á consecuencia de la tenaz sequía 
que experimentó esta provincia, por 
cuya circunstancia el Delegado del

Banco no puede verificar las oportu
nas liquidaciones; esta Administración 
se considera en el deber de esciiar el 
celo de los Sres. Alcaldes á fin de que 
realicen su remisión á vuelta de correo 
con objeto de evilarse los perjuicios 
que en otro caso pudieran originarse.

PUEBLOS.

Bercero.
Cabreros del Monte.
Castronuño.
Canalejas.
Canillas.
Cistérniga.
Cabezón.
Ceinos.
Fuente Olmedo.
Iscar.
Laguna de Duero.
Moral de la Paz.
Morales de Campos.
Mojados.
Pozuelo de la Orden.
Parrilla (La), 
Pedraja de Portillo. 
Pozaldez.
Peñafiel.
Pozal de Gallinas.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Roturas.
Serrada.
San Pedro del Ataree.
San Miguel del Arroyo.
San Roman de la Hornija.
Santovenia.

Torre de Peñafiel.
Tordesillas.
Villanueva de las Torres.
Villabrágima.
Villa espér.
Villanueva de los Caballeros.
Viloria.
Villa fuer le.
ViUabañéz.
Valoria la Buena.
Valdunquillo.
Zaratan.

Valladolid 7 de Agosto de 1871.=
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 5 del actual, me dice lo si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada^uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campana, ha cabido en suerte di
cho premio á D.” Susana Vilas y Bel- 
tran, hija de D. Agusiin, M. N. de Tor
tosa, muerto en el campo del honor,»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolehn q^cial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 8 de Agosto de 1871.= 
Francisco de Sales Ordoñez.

NüM. 2.546.

Escuela especial de Veterinaria de 
Leon.

La matricula con destino al curso 
de 1871 a 1872, estará abierta en esta 
Escuela del l.^al 30 del próximo Se
tiembre. Para ingresar eo ella, nece
sitará el aspirante:

1 .’ Presentar un atestado de bue
na conducta, y otro de salud y robus- 
ted, debidamente legalizados.

2 .0 Acreditar con certificación 
tambien legalizada o mediante examen 
en la misma Escuela, que posee los co
nocimientos que comprende la pri

mera enseñanza completa, y elemen
tos de Aritmética, Algebra y Geo
metría.

Para gobierno de los interesados, se 
advierte que, conforme al Real de
creto de 2 de Junio último, se estu
diaran desde el curso entrante en esta 
Escuela, ademas de las asignaturas an
teriormente establecidas, las corres
pondientes al segundo período de la 
enseñanza Veterinaria según el anti
guo reglamento ó sea las que exigian 
en Madrid para optar al título de pri
mera clase.

Leon 2 de Agosto de 1871.=E1 Di
rector interino, Juan Tellez Vicén.

Núm. í.!í55.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Relagíon de las compras verificadas durante el mes de Julio próximo pasado porel referido líos- 
pihd, con expresión de sus valores, puntos y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á 
j Excelentísimo Señor Director general de Administración militar, en circular 
de 30 de Agosto de 1864.

Dias. Artículos comprados.
NOMBRE 

de los vendedores.
PUEBLOS 

donde residen.

CANTIDAD ADQDIRIDA. PRECIO
DE LA ÜNIDAD

Pest.s Ceni.s
Kilogramos. Litros.

31
» 
»

Carne...............................
Tocino.............................
Manteca...........................

Luis Diez Conde........................... ...
Francisco Ortiz.................. ..................
El mismo............. .................................

Valladolid..................
Idem...........................
Idem...........................

1569*050
243*910
37‘570

»

»

1*15
2*12
2*17»

»
Aceite......................   . .
Garbanzos...................  .

Tomás García.......................................
Santiago Alonso. .. ..........................

Fuentes de Béjar. . .
Valladolid...................

»
221*528

75*378
»

1*28
1*59
0'80
0*16
5*26

»
»
»

Basta.,..........................
Patatas........................
Chocolate........................

Basilio Santos.......................................
Bafaela Bevilla.....................................
Saturnino Justo....................................

Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................

47‘560
287‘370

63*840

»
»
»»

»
Vino.................................
Carbón vegetal. . .
Leña.................................

Juan Blanco..........................................
Felipe Alcalde......................................

Velliza.........................
Mucientes...................

»
2452*999

1020-748
»

0-41
0*09» Doroteo Vacas...................................... Valladolid................... 2091*639 0'03» Velas de sebo.................. Garlos Fernandez Moreton. ..... Idem........................... 22*142 » 1-31 
8-B8
3-si

»
»

Ullas lormes....................
Id. informes.....................

Josefa Gómez. . ..........................
Id...........................................................

Idem.......................  .
Idem...........................

37 »
13 »

»

Valladolid 1 de Agosto de 1871. El Administrador, Antonio Torrijos.—V." B."—El Comisario Inspector, Pablo Minguez y Santiago.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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